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SICGMA 

 
REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-01031-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CLEMENTE JIMENEZ MORENO 
DEMANDADO: JORGE ESCORCIA RIOS Y GREGORIO DODADO DONADO 

 
 

OBJETO DEL PROVEIDO 
 

El presente proceso se encuentra pendiente por resolver recurso de reposición interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra el auto que admite reforma a la demanda 
de fecha 26 de agosto de 2022, notificado por estado el día 29 de agosto de 2022. Sírvase 
proveer 13 de enero de 2023. 

 
ANTECEDENTES 

 
a) Fundamentos Facticos: 

 
En fecha 26 de agosto de 2022, notificado por estado el día 29 de agosto de 2022, este 
estrado judicial mediante auto resuelve admitir reforma a la demanda. 
 
Por lo que agotado el trámite de rigor se procede a resolver el recurso. 
 

b) Argumentos del Recurrente: 
 
Inconforme con lo resuelto por este Despacho en fecha 26 de agosto de 2022, notificado 
por estado el día 29 de agosto de 2022 el apoderado judicial de la parte demandante Dr. 
REINALDO CAÑAS PEREZ interpone recurso de reposición; fundamenta su recurso 
indicando lo siguiente: 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS  

 

“El despacho mediante auto de fecha agosto 26 de 2022 admitió la reforma de la demanda en cuanto 

a los hechos y pretensiones, siendo que lo solicitado en escrito de fecha junio 06 de 2022 fue la reforma 

de la demanda inicial en lo referente a las partes, al prescindir del demandado JORGE LUIS 

ESCORCIA RIOS y el resto de la demanda formulada inicialmente quedo tal cual como fue 

presentada, aportando con ello la demanda debidamente integrada en un solo escrito como lo indica 

la norma y no a los hechos y pretensiones, además, el auto recurrido ordena notificar por estado y 

correr traslado al demandado, tal notificación se da cuando el demandado ya está notificado. En el 

caso en mención el demandado aún no ha sido notificado del mandamiento de pago El artículo 93 del 

código general del proceso en su numeral cuarto (4) señala que, en caso de reforma posterior a la 

notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr 

traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) 

días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente 

y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Artículo 93 del código general del proceso. 

 PETICION  

Solicito a su señoría con todo el respeto que se merece reconsiderar su decisión y reformar el auto de 

fecha agosto 26 de 2022 admitiendo la reforma de la demanda en lo referente a las  

partes tal como se solicitó, es decir, prescindir del demandado JORGE LUIS ESCORCIA RIOS, 

dejando como único demandado al señor GREGORIO DONADO DONADO y el resto de la 

demanda formulada inicialmente quede tal cual como fue presentada”. 
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SICGMA 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El recurso de reposición como es conocido es un remedio procesal,  en virtud del cual el 
mismo Juez que conoce del proceso tiene la oportunidad única  de reconsiderar  un punto 
ya decidido por él, y enmienda  el error en que ha incurrido y pronuncia una nueva 
resolución  ajustada a derecho. Este recurso tiene por finalidad, la de que el mismo Juez 
que dictó la resolución impugnada la revoque, enmiende o reforme, dictando en su lugar 
una nueva. 
 
En el caso bajo estudio se solicita la reposición del auto que admitió la reforma de la 
demanda dentro del proceso de la referencia. 
 
En el sub – judice al observar el caso en concreto y haciendo un estudio persuasivo del 
auto recurrido, de conformidad con lo planteado por el apoderado de la parte demandante 
y con los fundamentos legales que le asisten como son los artículos 291, 292 y 91 del G.G 
del P, tenemos que le asiste razón al recurrente, por cuanto, si bien es cierto, se admitió la 
reforma a la demanda esta se hizo sobre los hecho y pretensiones de la misma, la reforma 
debió realizar solo para prescindir del demandado JORGE LUIS ESCORCIA RIOS, dejando 
la demanda en cuanto a sus hechos y pretensiones tal y como fue presenta inicialmente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el juzgado procederá reponer el auto de fecha 26 de agosto 
de 2022 dejándolo sin efecto, proceder a admitir la reforma de la demanda en cuanto se 
refiera a prescindir del demandado JORGE LUIS ESCORCIA RIOS. 
 
Siendo así, el juzgado: 
 

RESUELVE 
 

1. REPONER el auto de fecha 26 de agosto de 2022 dejándolo sin efecto. 
2. ADMITIR reforma de la demanda en cuanto a: 

“dejar como único demando dentro del proceso de la referencia a GREGORIO 
DONADO DONADO”. 

3. MANTENER incólumes los hechos y las pretensiones de la demanda inicialmente 
presentadas. 

4. SURTIR las notificaciones que correspondan. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
HB 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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